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Hoy votas 5 veces en una sola cédula:1. Presidente2. Senadores nacionales3. Senadores regionales4. Diputados5. Parlamento AndinoEl presidente importa. Pero el Congreso manda.¿Por qué? Porque el nuevo Senado tiene el poder de nombrar y remover: — Al Contralor General — Al Defensor 
del Pueblo — A los magistrados del Tribunal Constitucional — Al directorio del Banco Central de Reserva — Al 
Superintendente de la SBS.

Eso es el Estado profundo. No el Ejecutivo.El riesgo concreto:Cuando un solo bloque controla ambas cámaras, puede aprobar leyes, blindar funcionarios, archivar 
investigaciones y nombrar a sus propios árbitros institucionales.
Ya lo vimos. Ya lo vivimos. Las normas que debilitaron la persecución del crimen organizado, las que blindaron a 
investigados, las que recortaron facultades a los fiscales — todas pasaron por un Congreso sin contrapeso.
La bicameralidad fue creada para evitar eso. Pero solo funciona si el poder está distribuido.Un Congreso donde un solo bloque domina Senado Y Diputados no es bicameral en la práctica — es lo mismo con 
dos sellos.
Vota tus listas con tanto cuidado como votas presidente.Diversifica. Ese es el verdadero voto estratégico de hoy. Perú es el único país de América Latina que ha destituido a 3 presidentes en una sola legislatura.No por golpe militar. Por Congreso.Ahora ese Congreso tiene más poder que antes — dos cámaras, control de organismos autónomos, doble filtro 
legislativo.
La comunidad internacional no mira solo quién gana la presidencia. Mira la composición del Congreso, la 
concentración del poder, la independencia de las instituciones.
Un Congreso diverso manda una señal clara: el sistema tiene contrapesos reales. Un Congreso concentrado manda 
otra señal — y los mercados, los organismos multilaterales y los socios comerciales la leen perfectamente.
El voto parlamentario de hoy tiene consecuencias que van más allá del 12 de abril.  Hay un sesgo cognitivo que opera fuerte hoy: el efecto de arrastre.Votamos al presidente y casi sin pensarlo marcamos la misma lista para todo lo demás. Es automático. Es cómodo. 
Es lo que los partidos grandes necesitan que hagas.
Pero la cédula de hoy tiene 5 secciones independientes por una razón: para que puedas pensar cada una por 
separado.
El presidente dura 5 años y tiene poder limitado. El Congreso dura 5 años, tiene poder real sobre instituciones que 
duran décadas.
Rompe el piloto automático. Mira cada sección. Decide con cabeza, no con inercia.Ese segundo de pausa puede cambiar 5 años. El crimen organizado no le teme al presidente. Le teme al fiscal, al juez y al contralor.Y adivina quién nombra al Contralor General y condiciona la elección de magistrados del TC.El Senado.Las organizaciones criminales no necesitan ganar elecciones. Solo necesitan tener aliados en el Congreso que 
archiven leyes incómodas, que blinden investigados, que recorten presupuestos a organismos de control.
Ya ocurrió. Hay registro. Hay votaciones públicas.Un Congreso diverso es más difícil de capturar que uno concentrado. Esa es la única verdad que importa hoy en 
materia de seguridad.
Vota tus listas con criterio. El ambiente de negocios no lo define solo el presidente.Lo define el Congreso que aprueba las leyes tributarias, laborales y regulatorias. Y ahora también el Senado que 
nombra al Superintendente de la SBS y al directorio del BCR.
Un Congreso concentrado en un solo bloque genera predictibilidad solo para quienes están dentro del bloque. Para 
el resto — empresas medianas, emprendedores, inversión privada — genera incertidumbre regulatoria y riesgo 
normativo.

La historia reciente lo demuestra: las peores leyes para el clima de inversión no vinieron del Ejecutivo. Vinieron de 
mayorías parlamentarias sin contrapeso.
Diversifica el Congreso como diversificarías cualquier portafolio. En análisis de riesgo hay un concepto clave: concentración de poder = fragilidad sistémica.Hoy Perú estrena Congreso bicameral. 190 parlamentarios. Dos cámaras. Diseño institucional pensado para 
distribuir poder y mejorar la calidad normativa.
Pero hay un escenario de riesgo concreto: si un solo bloque controla Senado Y Diputados, el sistema colapsa en sus 
propios mecanismos. Las leyes pasan sin filtro real. Los organismos autónomos pierden independencia. El 
contrapeso desaparece.

Probabilidad de ese escenario según proyecciones actuales: alta, si el voto parlamentario replica el presidencial sin 
criterio propio.
Mitigación disponible: votar listas parlamentarias de forma independiente al voto presidencial.Costo de la mitigación: cero. Ya estás en la mesa de votación. Clase de civismo exprés para el día de hoy.La cédula tiene 5 secciones. Puedes votar diferente en cada una. Eso no es voto nulo — es voto estratégico.El Senado nuevo tiene funciones que ningún Congreso peruano tuvo en 30 años: nombra magistrados del TC, 
directores del BCR, Contralor, Defensor del Pueblo, Superintendente de la SBS.
Esas instituciones son el árbitro del sistema. Si el árbitro lo elige siempre el mismo equipo, el partido está 
arreglado antes de empezar.
La bicameralidad es una herramienta. Como toda herramienta, su resultado depende de quién la usa y cómo. Las leyes que más daño hicieron en los últimos años no salieron del Ejecutivo.Salieron del Congreso. De madrugada. Sin debate real. Con mayorías armadas.Las normas que debilitaron la persecución del crimen organizado, las que recortaron facultades fiscales, las que 
blindaron a investigados — todas pasaron por un Congreso sin contrapeso real.
Ahora ese Congreso tiene dos cámaras. Más poder. Más capacidad de blindar. Más herramientas para archivar lo 
que no conviene.
La pregunta no es si eso puede volver a pasar. La pregunta es si le vas a dar las condiciones para que pase.Vota tus listas con criterio. Perú tiene un problema estructural conocido: presidentes débiles, congresos fuertes.El retorno a la bicameralidad fue diseñado para mejorar la calidad normativa y distribuir el poder. Pero hay una 
trampa: si el mismo bloque domina ambas cámaras, la bicameralidad es cosmética.
60 senadores + 130 diputados. Si un partido arrastra mayoría en ambas, tiene más poder que cualquier presidente 
en la historia reciente del Perú democrático.
La ciencia política lo llama "gobierno dividido" como mecanismo de control. Hoy tienes la herramienta para 
construirlo — o destruirlo.
Tu voto parlamentario es tan estratégico como el presidencial. Más, incluso.


